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de unwroparnolaaorres N derechos humanos no 
sonadnradas,debidoalare  
nuaicisOincapecidaddelEsta- 
do que, te6riCamaite. dispone 
demediosadecuadospalaha- 
d. De allí la importanaa de 
una jurisdicción intemacionai 
pala cow&T y sancionar el in- 
aimplimiento & los comprcF 
muoscontraídosenestamate- 
ria. 
En este año. la preocupación 

de los brganos jur¡sdiccionaies 
del sistema in&cano -h 
Comisión y la Corte de Dere- 
chos Humanos- ha quedado 
de manifiesto en relación con el 
más siniestro método de viola- 
ción de tales derechos en nues- 
tro continente: la desaparición 
forzada de personas. 

Ha sido la Corte lnteramen- 
cana de Derechos Humanos, 
institución judicial autónoma, 
la que sentenció recientemente, 
por vez primera, a un Estado 
Parte por violar el Pacto de San 
José de Costa Rica. Nos refen- 
mos a Honduras. 

Angel Velásquez Rodnyez, 
ciudadano hondureño, fue de- 
tenido en 1981 por agentes del 
Departamento Nacional de ln- 
vestigaciones @Pl). Jam& se 
conoció su suerte, resultando 
ineficaces los habeas corpus y 
las denuncias criminales. La 
Comisión interamericana de 
Derechos Humanos elevó el 
caso a la Corte, la cual, luego 
de escuchar las declaraciones de 
testigos y del gobierno de Hon- 
duras, sentenció que éste había 
vidado, en perjuicio de la vid-  
ma, los derechos a la vida, la 
integridad y la libertad persona- 
ks, paeribiendo que "Hondu- 
nr r+bbl iga .apagaruna  
j + d  a óncompensa- 
muta ios fadiares de fa vícti- 
aiyi". * 

.Lw*b*-r**- aw- m- 

de &qchqs humanos consiste ea que se hayan agotado los 
recmos intemos que ofrece d 
Bstado afectado. Sa embargo, 
gaiaalmate gcurre que en los 
paises ai que se* sistaná- 
ticameate esos derecha, taks 
recu~os son "impm&m&S", 
se impide a los t r i b d  exa- 
minar los hechos, o we0 son 
rechazados sin fundamento. 

quizadarpeaOmaisilIt- 
fsnte del hist6rico M a  ae la 
corte- * 
8c nñarr a me requisito. La 

. .  
Frente a las desapancrorieS 
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Sabemosque en elcam de losdesaparecld * osserá 
muy di/ícil .pmar el daño. Pem, al menas, hay 

pmn dezener estn pnícíica &&le. 

r n  9, 

Corte señala que, si en Hondu- 
ras emte una "poiitica ordena- 
da y toierada por el poder pÚ- 
blico, cuyo efecto es impedir a 
ciertos demandantes la utiliza- 
ción de !os recursos internos". 
convirtiéndolos "en una forma- 
lidad que carece de sentido", 
dicho país no puede alegar que 
esos recursos no estaban agota- 
dos, toda vez que no fueron 
idóneos para proteger 10s d u e  
dios humanos. 

hace evidente en la práctica cn- 
minal de las desapariciones for- 
zadas. Es usual que en las de- 
tenciones y secuestros se utili- 
cen automoviles sm patente, ac- 
túen secuestradores con pelucas 
o bigotes postizos y se pongan 
en práctica otras coartadas des- 
tinadas a impedir la evidencia. 
La constatación de tan ten* 

broa maquinación clandestina, 
d o  concebi& en nues.tros paí- 
ses coa el apoyo ofdm de las 

de las desapariciones constituye 
una forma compleja de viola- 
ción de derechos humanos, que 
debe ser comprendida y encara- 
da de una manera integral", lo 
cual alude a la necesidad de una 
Convención específica sobre el 
tema. 

Tal apreciación no es extem- 
poránea y coincide con la de la 
Asamblea General de la OEA. 
Esta, en 1987, encargó a la Co- 
misión de Derechos Humanos 
presentar un proyecto de Con- 
vención contra la Desaparición 
Forzada de Personas, que ya se 
encuentra en vías de ser pro- 
puesto a la misma Asamblea. 
De ser aprobado, el proyecto se 
convertiría en el primer tratado 
internacional sobre la materia. 

Acogiendo la afmación de 
la Asamblea General, de que el 
desaparecimiento forzado 
"constituye un crimen de lesa 
humanidad", el artículo 4' del 
proyecto asi lo califica. De esta 
definición se obtienen trascen- 
dentales consecuencias para la 
persecución del crimen, como 
son las siguientes: 

El principio de la jurisdic- 
ción universal, para juzgar y 
sancionar criminales donde- 
quiera ellos se encuentran. 

La obligación de extraditar 
a los responsables. 

9 La imprescriptibilidad de la 
acción criminal y de la pena. 

La improcedencia de la am- 
nistía y el indulto:. 

La inadmisibilidad de la 
eximente de obediencia debida 
a una orden superior. 

Otro presupuesto extraordi- 
nariamente útil en el citado 
proyecto es el imperativo de la 
vigencia absoluta del habeas 
corpus, que no puede suspen- 
d s  bajo ninguna circunstan- 
cia Y debe contemdar el pleno 

dos". E n  el caso de Angel Ve tolerancia dei poder p~Ibko", do frente a esta expresibn de 
. la Corte Interamenca- es posible "demostrar la desa- terrorismo de Estado, debe ser 
xu precisb que, a diferencia de 
lo s u d e  ai el derech0.h- 
terno, "en los pr-busos s o b  
violaaones de derechos hums- 
nos, &%- del E&& í10 
puede des*uisar sobre la ¡mp 
sii.biüdaadeldanandaiirag 
allegarpniebasque,ellnludm 
casosM)pucQnobtaiesaesin qtieatuiinstmmento d e a r h a  a p d a r á n a q u e e n e l f u t m s e  
la + dei m:'. ter generai. si -, fa- detenga esta préaica &mi- - mipoten&a probatoria se llo reconoce qua "d E- ble. 

Kcentadks 
FF.AA. retornarán a sus 
cuarteles. 

menos! 

Dempndn: 
Renovaci6n Nacional 

demand6 diez cambios a la 
Constituci6n. 

Justo diez mandamientos. 

Piero se presentará en el 

¡Buena, mi viejo, mi querido 

¡Las estaban echando de 

Buena: 

estadio Santa Laura. 

vieJo! 

Focos: 
En Argentina hubo focos de 

rebeldia militar. 
Después de una dictadura, 

suelen quedar focos encendidos. 

Adivina bnen adivinador: 
En democracia voy a echar de 

menos a un actor en la TV. 
Regular estatura, másbien 

gordito, se moviliza en un auto 
muy f i i .  

Lamisme: 

enfermedad que más patea? 

A tono: 

Pascua. 

señor Isla. 

¿Sabe usted cuáles la 

¡La hepatitis, pues! 

Santiago se ha vestido de 

La idea debe haber sido de un 
w 

P-ypeiF.: 
Pararon tnpulantw pesqueros. 
Porque no "les pescan" sus 

peticiones. 


